
                                 

Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la renta básica de emancipación de los jóvenes. 

 

Ayuntamiento 
Casar de Cáceres 

 
 
 
 

 
Con el entrada en vigor del Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre por el 

que se regula la renta básica de emancipación de los jóvenes, se reconocen una serie de 
ayudas a este colectivo para facilitar el acceso a la vivienda. 

 
 Puedes recibir esta ayuda si: 
 

· Tienes entre 22 y 30 años. 
 

· Eres titular de un contrato de arrendamiento en la vivienda en la que habitas 
regularmente. 

 

· Tus ingresos anuales brutos no superan los 22.000 � . (menos de 1.500 �  mes). 
 

· Acreditas una Vida Laboral de al menos 6 meses de antigüedad, inmediatamente 
anterior al momento de la solicitud, o una duración prevista de la fuente de 
ingresos de al menos 6 meses contados desde el día de su solicitud. 

 

· Posees la nacionalidad española o perteneces a alguno de los Estados miembros 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. En caso de extranjeros 
no comunitarios, tener residencia legal y permanente en nuestro país.  

 
 
 
 
 

 
No puedes optar a esta ayuda si: 

 
· Tienes parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad 

con el arrendador de la vivienda. 

 
 

· Eres titular de una vivienda, salvo que no dispongas del uso ni del disfrute de la 
misma. 

 

· Eres titular de bienes y derechos patrimoniales (locales, naves...) cuyo valor no 
supere los 108.000 � . 
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Las cantidades económicas a recibir son: 
 

· Una cantidad mensual de 210 �  para el pago del alquiler (se recibirá por meses 
completos, con efectos desde el mes siguiente al de tu solicitud, durante un 
periodo máximo de cuatros años o hasta cumplir los 30 años). 

 

· Una cantidad única de 120 �  si se constituye aval (con un avalista privado como 
garantía del arrendamiento). 

 

· Un préstamo sin intereses de 600 �  para la fianza (dicha cantidad se tendrá que 
devolver a la finalización del contrato o cuando se dejen de cumplir los 
requisitos generales para percibir esta ayuda). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Debes saber que para recibir esta ayuda tienes que: 
 

· Domiciliar esta ayuda en alguna de las entidades bancarias colaboradoras con el 
Ministerio (se informa en la web www.vivienda.es)  

 

· Domiciliar el pago del alquiler en alguna de las entidades bancarias 
colaboradoras con el Ministerio. 

 

· Estar al corriente del pago de la vivienda. 
 

· Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

 
 

Esta ayuda debes solicitarla en: 
 

· Servicio Territorial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el 
Urbanismo y el Territorio 

      Dirección: Avenida Primo de Rivera, 2, 10.071. Cáceres. (Edificio Múltiple). 
     Teléfono: 927 001 400 
     Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
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Documentos que debes entregar: 
 

· Basta con presentar el impreso de solicitud en el que figuren tus datos personales 
necesarios para comprobar que se cumplen todos los requisitos como: edad,  
número de la Seguridad Social,  referencia catastral de la vivienda,  número de 
cuenta, etc. 

 

· Una copia del contrato de alquiler de la vivienda. 
 
 
 
 
 
 

Recuerda que: 
 

· Si existen varios titulares en el contrato de arrendamiento se recibe la cantidad 
(210 � ) dividida entre ellos. 

 

· Si ya estás viviendo en alquiler y cumples todos los requisitos, únicamente 
recibirás la ayuda de los 210 �  no pudiendo optar a las de la fianza y a la del 
aval. 

 

· Si se produce variación en las condiciones por las que te concedieron la ayuda, 
debes comunicarlo en el lugar en el que la tramitaste. 

 
 
 

Mas información en:  
 

· Teléfono de Atención del Ministerio de la Vivienda: 900.900.707. 
 

· Dirección General de Vivienda en Mérida: 924.930.000. 
 

· Servicios Territoriales de la Vivienda en Cáceres: 927.001.400. 
 

· Oficina Municipal de Información al Consumidor (O.M.I.C.): 927.290.126. 
 

· www.alquilerjoven.es  
 

 

AYUDAS PARA EL ALQUILER DE VIVIENDA PARA JÓVENES 


